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simultáneamente en las Secciones de Invalidez 
y V.dd.

CAPÍTULO III

Normas para la admisión de socios

Articulo 31. Podrán ingresar en Id Previsión 
todos los Médicos que ejerzan en el territorio 
nacional y no estén incapacitados físicamente 
para la función jirofesional.

Los asociados serán:
a) pun ta Jores.—Cuando se inscriban du

rante ei periodo de organización.
b) A7¡me arios.—Los que ingresen en fecha

posterior.
c) Protectores —Los que contribuyan con 

cuotas especiales a la mayor prosperidad de la 
entidad

d) Honorarios —Los que se hagan a ello 
acreedores por los relevantes servicios prestados 
a la Institución.

Para ingresar en la Asociación será preciso:
1 ° Svr Médico colegiado.
2 ° Acreditar la edad exigida en los artículos

posteriores.
3 ° No padecer enfermedad alguna ni tener 

defecto físico que prive al solicitante, a juicio 
del Consejo de Administración, de alguna im
portante función del organismo. Si tiene más 
de setenta años hahra de acreditar además
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Si el mutualisld pues peilenece d los cuatro 
Grupos de Invdlidez y d los cuatro Grupos de Vi
da y los grupos alcanzan o pasan las 1 000 ¡ns 
cripciones, percibirá, en caso de invalidez, 100 - 
150 • 2(K)-f-230 -  700 pesetas mensuales de pen
sión vitalicia, y sus beneficiarios percibirán el dia 
de su fallecimiento: 5 000 10 000 15.000
20.000=50.000 pesetas de indemnización en una 
sola entrega o una pensión mensual de 320 pe
setas durante veint« años o de 500 pesetas men
suales durante diez años

Articulo 51. Las cuotas que han de abonar 
cuantos soliciten su ingreso en la «Previsión Mé
dica Nacional» son los siguientes:

Al ingresar: la cuota de entrada y el depósito 
reintegrable de garantía.

Ya ingresados: La cuota mensual de derrama. 
Articulo 52. La cuota de entrada son los de

rechos de inscripción en la «Previsión». Es una 
cuota única sea cualquiera el número de Grupos 
a que el colegiado se suscriba, mientras los so
licite simultáneamente. Si la inscripción a los 
Grupos se hace por separado, en épocas distin
tas deberá abonarse cada vez la cuota de ins 
cripcióit y siempre como cuota única para todos 
los Grupos solicitados simultáneamente.

Se regulará por el siguiente cuadro 
Hasta los veinticinco años 00 pesetas.
De veintiséis a treinta, cinco pesetas.
De treinta y uno a treinta y cinco, 20 pesetas. 
De treinta y seis a cuarenta, 50 pesetas.
De cuarenta y uno a cuarenta y cinco, 80 pe- 
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